CONCEPCIÓN, 19 de marzo de 2009.

Nº 241 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 1611, de 17 de diciembre de 2008, de la 

Alcaldesa de Concepción, por el que solicita adjudicar la Licitación Pública Construcción Diseño Ingeniería Obras Pavimentación Chillancito a Cristian Leopoldo Castillo Ríos; el Oficio Ord. Nº 2510, de 30 de diciembre de 2008, del Intendente Regional del Bío – Bío, por el que aprueba esta adjudicación por parte del Gobierno Regional; El Decreto Alcaldicio Nº 125, de 6 de febrero de 2009, que adjudica dicha Licitación Pública; el Contrato suscrito entre Cristian Leopoldo Castillo Ríos y la Municipalidad de Concepción, de 6 de febrero de 2009; el Oficio Ord. Nº 206, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratificase el contrato “construcción diseño ingeniería obras de pavimentación Chillancito, concepción”, suscrito entre el señor Christian Leopoldo Castillo Ríos, y la Municipalidad de Concepción, de fecha 6 de febrero de 2009, por el que esta Municipalidad contrata al señor Castillo Ríos para la realización de un estudio de los proyectos de pavimentación (calzadas y aceras), saneamiento de aguas lluvias y obras complementarias de las calles y pasajes del sector Chillancito de Concepción, por un valor total de veinticinco millones de pesos ($ 25.000.000.-), impuesto incluido, por un plazo de ejecución de 15 días corridos contados desde la suscripción del contrato.

2.- Dispónese que la secretaría comunal de planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
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